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Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada por la parte demandada dentro del término concedido, 

y encontrándose ajustada a derecho se procede a impartirle su respectiva 

aprobación (art 446 del C.G.P.).  

 

Reconocer personería jurídica José Luis Ávila Forero en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE1  
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1 Decisión anotada en el estado No. 016 de 26 de febrero de 2021. 

 

 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


